PROPOSICIONES ADJETIVAS SUSTANTIVADAS.
Ponte los zapatos nuevos.
Ponte los nuevos.
Ponte los zapatos que te compraste ayer.
Ponte los que te compraste ayer.
Del  mismo  modo  que  se  sustantivan  los  adjetivos  pueden  sustantivarse  las proposiciones  
adjetivas  de  relativo. Un  adjetivo  se  sustantiva  a  causa  de  la  desaparición  del sustantivo 
modificado, que se elide. La proposición de relativo se sustantiva cuando se omite el 
antecedente, sea por la causa que sea.
· Elipsis gracias al contexto: Ponte los que te compraste ayer.

· Antecedente indeterminado, desconocido o excesivamente genérico:
Lo que me dijiste no me gustó.
Quien vaya a la excursión, que se apunte.
El que haya hecho esto lo pagará.
Al  sustantivarse  la  proposición  de  relativo,  queda  capacitada  para  desempeñar  cualquier 
función del sintagma nominal, incluso aquellas funciones que no pueden cubrir las sustantivas.
Te voy a dar en la cabeza con lo que encuentre a mano.
La  estructura  de  la  proposición  puede  ir  precedida  de  preposición  si  su  función  la 
exige. En este caso, la preposición siempre está exigida por la función de la subordinada.
Los  nexos  también  son  formas  relativas,  pero  el  paradigma  se  reduce  bastante.  Son 
sólo pronombres y no todos:
EL QUE y variantes.
CUANTO y variantes.
QUIEN, ES.
Estos  nexos  también  hacen  funciones  sintácticas en la  subordinada,  pero  sólo  funciones  
que no requieran preposición: sujeto, complemento directo, atributo.

1. En las siguientes oraciones hay proposiciones de relativo sustantivadas. Indica su función 
y la del nexo que las introduce.
a) Los que salgan antes cerrarán la puerta con llave. 
[bookmark: _GoBack]b) Ella  fue  quien me puso dificultades. 
c) Este problema es el que no puedo solucionar. 
d) Te contestaré cuanto quieras saber. 
e) Se expulsó a quienes habían infringido las normas. 
f) Aquí tienes lo que me prestaste. 
g) He pensado en cuanto me aconsejaste. 
h) Me lamento de lo que me han hecho.
i) La venganza de los que te odian será inminente. 
j) ¿Estás seguro de lo que estás diciendo? 
k) Dale la mano a quien te la ofrezca. 
l) Hemos salido con los que conocimos ayer. 
m) Los que os sentáis detrás, tenéis frío? 
n) No lo he hecho por lo que ya imaginas. 
ñ) Se peinó con lo que tenía a mano. 
o) Ha sido amenazado por los que le odian.
p) Iré contigo para lo que necesites. 
::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
a) Deben venir a verlo sólo quienes estén interesados.
b) Ese chico fue el que me dio la noticia.
c) Te contaré sólo lo que te afecte.
d) Te contaré cuanto quieras.
e) Llamaron a los que habían ganado el premio.
f) El disgusto de los que le esperaban fue enorme.
g) Todavía está pendiente de lo que tiene entre manos.
h) Ya no se queja de lo que es inevitable.
i) Darán el premio a quienes jueguen con más deportividad.
j) Los que os sentáis a la derecha, guardad silencio.
k) Nunca fue admitido por quienes le odiaban.
l) Ya me vestiré con lo que encuentre por ahí.
m) No te he llamado por lo que te conté.
n) Ahora sale con los que van a su clase.
ñ) Cuenta conmigo para lo que quieras.
2. Distingue las proposiciones sustantivas y las de relativo sustantivadas:
a) No pensé qué problemas podrías acarrear este asunto.
b) Me fijé en que había adornos en la iglesia.
c) No des importancia a lo que te cuenten.
d) Está bastante harto de los que le insultan.
e) No creí lo que me dijiste.
f) No di crédito a lo que me contó.
g) Me gusta que me hayas propuesto eso.
h) No me apetece lo que me propusiste.
i) Está bastante harto de aguantar insultos.
j) No me fijé en lo que me advertiste sobre la iglesia.
3. Distingue las adjetivas con antecedente de las adjetivas sustantivadas.
a) No sé hacer el ejercicio que nos han mandado.
b) Ayer no pude comprar el que me dijiste.
c) Te hablo de lo que todo el mundo comenta.
d) Voy a ser juzgado por todos los que me odian.
e) He leído la entrevista de la que todos hablan.
f) Eso que te preocupa es fácil de solucionar.
g) Juan está pensativo, lo cual es mala señal.
h) Saldré con quien me apetezca.
